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Salto, 04 de noviembre de 2011.-

VISTO: El Expediente NO 2011-67479, por el cual se presenta solicitud

de ajuste de tarifa de boletos en las Líneas de Transporte Rurales de

Salto.

RESULTANDO: Que de acuerdo al numeral 3 de la Resolución NO 61 del

de fecha 19 de mayo de 2011, el Sr. Intendente estableció que el precio

de los boletos de las empresas usuarias de las líneas de transporte rural,

se reajustará en la oportunidad y en la misma proporción en que varíen

las tarifas de pasajero-kilómetro para los servicios de transporte de

pasajeros por carreteras en líneas nacionales de corta, media y larga

distancia, fijada por el Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: 1) Que por Decreto NO 362 del Poder Ejecutivo de

fecha 13 de octubre de 2011, se procedió a fijar el valor de tarifas

pasajero-kilómetros para el servicio de transporte de pasajeros.

11) Que de acuerdo a lo anteriormente

expresado, y a los efectos de mantener un equilibrio financiero de un

servicio esencial para la población, se debe proceder a un ajuste en los

precios.

ATENTO: A lo dispuesto por el Art. 275 de la Constitución de la

República y en uso de sus facultades legales y constitucionales, el

INTENDENTE de SALTO,

RESUELVE:

1°) Fíjar a partir de la hora O del día 07 de noviembre de 2011 los

siguientes precios del boleto en el transporte colectivo de pasajeros, de

las líneas rurales del Departamento de Salto:

EMPRESA HERNANDEZ

Llnea Salto -Belen - Salto

Colonia 18 de Julio

Colonia Gestido

$ 25,00

$ 30,00



Zanja Honda $ 55,00

Empalme Villa Constitución $ 64,00

Arroyo Palomas $ 68,00

Empalme Termas del Arapey $ 73,00

Empalme Belén $ 75,00

Belén $ 86,00

Palomas $ 88,00

Saucedo $ 101,00

Linea Palomas - Saucedo -Constitución

Saucedo $ 64,00

Palomas $ 57,00

Empalme Saucedo $ 51,00

Empalme Palomas $ 44,00

Chacras de Consitución $ 25,00

Linea Belén-Termas del Arapey-Belén

Termas del Arapey

Empleados Municipales

$ 54,00

$ 38,00

Linea Salto - Termas del Arapey - Salto

Colonia 18 de Julio $ 31,00

Empalme Constitución $ 63,00

Radial Termas del Arapey $ 95,00

Termas del Arapey $ 133,00

EMPESATORIANI

Linea Salto-San Antonio-Est.Itapebí-Salto

Tropezón $ 25,00



Barrio Albisu $ 30,00

Casa Antoniotti $ 30,00

Parada Herrerla $ 31,00

San Antonio $ 38,00

Pueblo Fernández y San Pedro $ 38,00

Colonia Garibaldi $ 38,00

Itapebl $ 69,00

La Horqueta $ 82,00

Boleto Mlnimo e/localldades $ 20,00

EMPRESA COTTUR

Linea Salto - Col. 18 de Julio - Salto

Boleto Mlnimo e/localidades $ 15,00

Aldeas 5.0.5 $ 17,00

Colonia 18 de Julio $ 25,00

Parada Viñas $ 28,00

San Lorenzo $ 28,00

Colonia Garibaldi $ 30,00

Línea Salto- Colonia Osimani- Salto

Fuente Agua Salto $ 24,00

Escuela N091 $ 25,00

Colonia Osimani $ 30,00

Puente Internacional $ 31,00

Escuela N070 $ 40,00

Linea Salto-Constitucion-Salto

Colonia 18 de Julio

Colonia Gestido

$ 25,00

$ 30,00



Empalme Constitución $ 57,00

Chacras $ 63,00

Constitución $ 72,00

El Espinillar $ 92,00

EMPRESA SAN CONO

Linea Salto- Masoller

Casa Baldassari $ 38,00

Kilometro 44 $ 51,00

Colonia Itapebí $ 63,00

Valentín Chico $ 69,00

Casa Biassini $ 86,00

Casa Barrios $ 106,00

Casa Muguerza $ 202,00

Pueblo Cayetano $ 231,00

Paso Herrería $ 265,00

Pueblo Ramos $ 277,00

Pueblo Fernandez $ 341,00

3 Bocas Cambará $ 398,00

Cambará $ 398,00

3 Bocas Ney Cuello $ 398,00

Estancia Dolz $ 398,00

Sarandí de Arapey $ 410,00

Entrada Ruta 30 $ 429,00

Masoller $ 454,00

Linea Masoller-Pueblo Fernandez

La Charqueada

Sarandí de Arapey

$ 23,00

$ 38,00



Picada Jubín

Tres Bocas

Pueblo Fernandez

$ 51,00

$ 63,00

$ 69,00

Linea Salto-Pueblo Quintana

Casa Baldassari $ 38,00

Casa Freitas $ 38,00

Cuchilla de Salto $ 75,00

Colonia Silveira $ 98,00

Puntas de Valentín $ 126,00

Paso de Cañas $ 133,00

Boquerón de Cañas $ 146,00

Paso Potrero $ 146,00

Local Sopas $ 146,00

Paso Cementerio $ 151,00

Cerro Chato $ 226,00

Mataojo Chico $ 265,00

Pueblo Quintana $ 290,00

EMPRESA LAGRECA

Linea Salto-Laureles-Paso del Parque

Tropezón $ 25,00

Casa Antoniotti $ 30,00

Agronomía $ 38,00

Tropiezo $ 38,00

Bella Vista $ 63,00

Paso Fialho $ 75,00

Campo de Todos $ 8'8,0'0

Sauce Chico $ 88,00



laureles

Est. Francia

Est. El Cerro

Tres Bocas

Paso del Parque

$ 88,00

$ 110,00

$ 133,00

$ 208,00

$ 246,00

Unea Salto-Cuchilla de Guaviyú-Guaviyú de Arapey

Agronomía $ 38,00

Entrada Colonia Rubio $ 51,00

Colonia Itapebí $ 63,00

R. Valentín $ 88,00

lavalleja $ 113,00

Casa Borges $ 157,00

Talas de Arapey-Pueblo Olivera $ 183,00

Cuchilla de Guaviyú $ 246,00

Unea Cuchilla de Guaviyú-Lavalleja

Guaviyú de Arapey

Pueblo Olivera

Talas

Empalme Ruta 4 Km. 114

lavalleja

$ 29,00

$ 40,00

$ 42,00

$ 60,00

$ 107,00

Unea Salto-Cerro de Vera-Paso de las Piedras

Agronomía $ 38,00

Destacamento Cuchilla $ 60,00

Comercio El Rancho $ 72,00

Comercio Pitoco $ 95,00

Puntas de Valentín $ 126,00



Paso de Cañas

Boquerón de Cañas

Est. El Charrúa y Cuchilla de Cañas

Vera

Tapado

Paso de las Piedras

$ 133,00

$ 146,00

$ 208,00

$ 233,00

$ 277,00

$ 303,00

EMPRESA COA

Linea Salto-Colonia lavalleja

Agronomía

Entrada Colonia Rubio

Colonia Itapebí

Rincón de Valentín

Lavalleja

$ 38,00

$ 47,00

$ 63,00

$ 88,00

$ 126,00

EMPRESA TRANS 19

Linea Salto-Paso Cementerio-Pepe Nuñez

Boleto Minimo e/localídades $ 20,00

Agronomía $ 38,00

Colonia Rubio $ 47,00

Colonia Itapebí $ 63,00

Rincón de Valentín $ 88,00

Pueblo Biassini $ 96,00

Pueblo Celeste $ 101,00

Paso Cementerio $ 151,00

Carumbé $ 177,00

El Chimango $ 189,00

Pepe Nuñez $ 252,00

Pepe Nuñez-EI Chimango $ 75,00



Pepe Nuñez-Paso Cementerio $ 113,00

2°) Las empresas usuarias de las líneas mencionadas están obligadas a

exhibir las tarifas autorizadas en los lugares visibles dentro de las

unidades, debidamente selladas por la Unidad Ómnibus de la Intendencia

de Salto. Deberán igualmente proporcionar un ejemplar para su

exhibición.

Las obligaciones que se establecen deberán cumplirse dentro de las 72

horas de su vigencia y en caso de omisión constatada, se procederá a la

suspensión del servicio hasta su regularización.

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones; dése a publicidad; notifíquese

a las Empresas mencionadas y a la Terminal de Ómnibus Salto

Shopping; tomen nota la Unidad de Ómnibus, la Dirección General de

Hacienda y Administración. Cumplido, archívese.

GERMAN COUTINHO RODRIGUEZ

Intendente

~~
Ma CECILIA EG~ LAXAGUE

Secretaria General


